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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO 

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el 
presupuesto base de licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, 
y deberá desglosarse indicando los costes directos e indirectos y otros 
eventuales gastos calculados para su determinación. 

En términos generales, el presupuesto base de licitación y el valor estimado 
ha sido fijado tomando en consideración los precios habituales del mercado 
en el sector. Dicho presupuesto se ha actualizado conforme a los estudios de 
mercado acometidos para llevar a cabo el presente contrato por lo que en el 
cálculo del presupuesto base de licitación quedan incluidos todos los costes 
directos e indirectos, los gastos generales de estructura (20 % de los costes 
directos) y un margen de beneficio industrial (15 % de los costes totales) que 
se considera razonable, tal y como se determina a continuación. 

 

Los costes directos corresponden con una estimación de 120 horas anuales 
de consultor a un precio medio de 150 euros/hora que estimamos serán 
suficientes para cubrir nuestras necesidades. 

No se prevén modificaciones de contrato ni prórrogas al mismo 

Pozuelo de Alarcón, 28 de mayo de 2024 

 

 

 

Miguel Ángel Bernardo Villena 

Jefe Área de Contabilidad RTVM 

Concepto Importe
Costes Directos 90.000,00
Costes Indirectos 9.400,00
Gastos generales de estructura (20% de CD) 18.000,00
Beneficio industrial 17.600,00
Presupuesto Base de Licitación 135.000,00
Prórrogas 0,00
Importe de las modificaciones previstas 0,00
Importe de primas o retribuciones variables 0,00
TOTAL VALOR ESTIMADO (SIN IVA) 135.000,00
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